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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DIRECCIÓN DE MERCADEO 

 
09 de setiembre del 2020 

 
Contratación Exceptuada N°E20002M (2020PP-20002M-UCE) 

"Servicios de Intermediación de Seguros (Sociedades Agencias de Seguros, Sociedades 
Corredoras de Seguros, Operadores de Seguros Autoexpedibles)” 

FE DE ERRATAS 
 

 
Mediante oficio DM-01958-2020 del 08 de setiembre del 2020, la Dirección de Mercadeo aprobó el 
Acto final correspondiente a la contratación indicada supra.  
 
Una vez comunicado dicho acto, se detectó que se adjudicó a Popular Seguros, Correduría de 
Seguros S.A., en calidad de Operador de Seguros Autoexpedibles.   
 
Por lo anterior, al estar en presencia de un error material, con sustento en el artículo 157 de la Ley 
General de Administración Pública, se procede a efectuar y comunicar la rectificación de mérito como 
sigue: 
 
Donde dice: 
 
El alcance específico del presente contrato es para brindar los servicios en su calidad de Operador 
de Seguros Autoexpedibles. 
 
Debe leerse correctamente: 
 
El alcance específico del presente contrato es para brindar los servicios en su calidad de Sociedad 
Corredora de Seguros. 
 
Los demás términos del acto final permanecen invariables. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Gerardo Vargas Vargas 
Jefe 

Dirección de Mercadeo 
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